
Rama Judicial 

Juzgado Promiscuo Municipal de Cubanal 

República de Colombia 

Cubarral, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

Proceso: EJECUCIÓN GARANTÍA INMOBILIARIA 
Radicado: 502234089001-2022-00021 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: EDNA YADIRA URIBE REY 

1.- ASUNTO 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, 

se ADMITE la acción de ejecución de garantía mobiliaria, presentada por 

BANCOLOMBIA S.A., contra EDNA YADIRA URIBE REY, identificada con la 

cédula de ciudadanía N° 1.123.511.407, por ello, el Juzgado, 

RESULEVE: 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión y entrega del bien mueble 

dado en prenda de garantía mobiliaria (prenda sin tenencia del acreedor) del 

vehículo de placas RHT892, marca FORD, línea FIESTA modelo 2011, servicio 

PARTICULAR, color BLANCO OXFORD, de propiedad del EDNA YADIRA URIBE REY, 

a la entidad demandante BANCOLOMBIA S.A. 

SEGUNDO: De conformidad con el parágrafo 2 del artículo 60 de la 

Ley 1676 de 2013, se le ordena a la Policía Nacional de Colombia — SIJIN, Sección 

Automotores, Nivel nacional, que proceda a inmovilizar, aprehender y dejar a 

disposición de la apoderada judicial ANGIE YANINE MITCHEL DE LA CRUZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.018.461.980 de Bogotá y la Tarjeta 

Profesional N° 281.727 del Consejo Superior de la Judicatura, quien está facultada 

para recibir de parte de la entidad acreedora según memorial poder, en los 

parqueaderos que a continuación se relacionan: 

CIUDAD NOMBRE DEL 

PARQUEADERO 

DIRECCION TELEFONO 

A NIVEL NACIONAL CAPTUCOL EN EL LUGAR QUE ESTOS 350451547-
DISPONGAN EN EL MOMENTO 3105768860-

DE LA APREHENSIÓN 3102439215 
BOGOTÁ CAPTUCOL KILOMETRO 0,7 VÍA BOGOTÁ 350451547-

MOSQUERA LOTE 2 HACIENDA 3105768860-
PUENTE GRANDE 3102439215 
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BOGOTÁ SIA CALLE 20B N.43a-60 INT.4 
PUENTE ARANDA 

3176453240 

MOSQUERA SIA CALLE 4 N. 11-05 BODEGA 1 
BARRIO PLANADAS 

3106297105 

GIRON-SANTANDER CAPTUCOL VEREDA LAGUNETAS FINCA 350451547-
CASTALIA 3105768860-

3102439215 
DOSQUEBRADAS CAPTUCOL VARIANTE LA ROMELIA EL 350451547-

RISARALDA POLLO KM 10 SECTOR EL 
BOSQUE LOTE la SUR 2 

3105768860-
3102439215 

VILLAVICENCIO- CAPTUCOL MANZANA H No. 25-14 lote 3 350451547-

META BARRIO PRIMERA DE MAYO 
SECTOR ANILLLO 

3105768860-
3102439215 

CARTAGENA AURORA DIAGONAL 21 A No. 52-87 350451547-
BARRIO EL BOSQUE 3105768860-

3102439215 
MEDELLIN CAPTUCOL PEAJE AUTOPISTA MEDELLIN 350451547-

BOGOTA LOTE 4 3105768860-
3102439215 

MEDELIIN SIA CRA. 48 No. 41-24B. BARRIO 3023210441 
COLON 

MEDELLIN SIA AUTOPISTA MEDELLIN-BOGOTÁ 3023210441 
PEAJE COPACABANA VEREDA EL 

CONVENTO B.6 Y 7 
MONTERIA LA HEROICA CALLE 43 CRA la No.43-76B 350451547-

3105768860-
3102439215 

BARRANQUILLA SIA CALLE 43 CRA la No. 43-76B 3176453240 

CALI SIA CALLE 81N 38-121 B GRANDA 3105768860 

BOGOTÁ CAPTUCOL KM 0.7 VÍA BOGOTÁ MOSQUERA 3105768860 
HACIENDA ÚENTE GRANDE 

LOTE 2 
DOSQUEBRADAS CAPTUCOL VARIANTE LA ROMELIA EL 3105768860 

POLLO KM 10 SECOTR EL 
BOSQUE LOTE la 2 SUR 

VILLAVICENCIO CAPTUCOL MZ H No. 25-14 SECTOR DEL 3105768860 
ANILLO VIAL 

MEDELLIN CAPTUCOL AUTOP. MEDELLIN BOGOTÁ, 
PEAJE COPACABANA LOTE 4 

3105768860 

BARRANQUILLA CAPTUCOL AV. 3105768860 

NEIVA CAPTUCOL CLL 34 No. 10W-65 BARRIO EL 3105768860 
TRIANGULO 

CARTAGENA CAPTUCOL DG. 21a No. 52-87 BARRIO EL 3105768860 
BOSQUE 

MONTERIA CAPTUCOL CRA 1 No.43-76 3105768860 

BARRANCABERMEJA CAPTUCOL RANCHO VILLA ROOSA LOTE 20 3105768860 
VÍA FERROCARRIL, BARRIO 

VILLA ROSA 
GIRÓN CAPTUCOL VEREDA LAGUNETAS, FINCA 3105768860 

CASTALIA 
BOSCONIA CAPTUCOL CRA 18 No. 30-48 BARRIO LOS 3105768860 

ALMENDROS 



Rama Judicial 

Juzgado Promiscuo Municipal de Cubanal 

República de Colombia 

CALI SIA CARRERA 34 No.16-110 SECTOR 
ACOPIA YUMBO 

3105768860 

BUCARAMANGA SIA CALLE 72 No.48w-35 BARRIO EL 
SOL 

3102832749-
3174369088 

De de ser ubicados en otra ciudad, contactarse con la apoderada de la entidad 

demandante al correo electrónico: notificacionesprometeo@aecsa.co Ofíciese como 

corresponda. 

Cumplido lo anterior, infórmese a este despacho tanto por la Policía Nacional, 

como por la entidad interesada y apoderada judicial de la misma. 

Se le reconoce personaría jurídica a la abogada ANGIE YANINE MITCHEL DE LA 

CRUZ, para actuar como apoderada parte actora BANCOLOMBIA S.A., en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CUBARRAL- META 

Cubarral, 07 de abril del 2022 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 
ESTADO N° 11 de esta misma fecha 

MARIA PAULA MENDOZA ROMERO 
Secretaria 


